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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

34810 DIVISIÓN SALUD, S.L.

Paula Arias Muñoz, Secretaria del Servicio Común de Ejecuciones, Sección
1.ª,

Hago  saber:  Que  en  este  Servicio  se  tramita  expediente  de  ejecución
dimanante del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ciudad Real, bajo el núm. 272/09, a
instancia de Joana Sánchez Buitrago y otro, frente a División Salud, S.L., en el que
con feha 28 de julio de 2011, se ha dictado decreto que contiene el  siguiente
particular: "Declarar a la ejecutada División Salud, S.L., en situación de Insolvencia
Total que se entenderá a todos los efectos como provisional."

Ciudad Real, 24 de octubre de 2011.- Secretaria Judicial.
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